
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Melilla que corres-
ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-
dad.

Melilla a 7 de julio de 2009.

La Secretaria Técnica.

José Luis Matías Estevez.

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA
Y NAVEGACIÓN DE MELlLLA

A V I S O

1887.- Se pone en conocimiento de los comer-
ciantes, industriales y nautas, que el Censo de esta
Corporación Oficial estará expuesto en las oficinas
de la Cámara, sita en la calle Cervantes, 7 -1°, por
el plazo de 30 días naturales a partir de la fecha de
publicación en este boletín, a fin de ser examinado
por los interesados y presentar, en su caso, las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportu-
nas.

Melilla, 7 de julio de 2009.

La Secretaria General.

Margarita Cerezo Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO DE
EMPLEO ESTATAL

1888.- REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PER-
CEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR
DESEMPLEO DE ACUERDO CON LO DISPUES-
TO EN LA LEY 30/92.

Por esta Dirección Provincial se han dictado
resoluciones en expedientes para el reintegro de
prestaciones por desempleo, declarando la obliga-
ción de los interesados que se relacionan, de reinte-
grar las cantidades percibidas indebidamente por los
motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que de conformidad con lo establecido en el
número 2 del Art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá

efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103712516550943 de el Banco Santander a nom-
bre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o
fraccionado de la cantidad requerida, cuya conce-
sión  conllevará el correspondiente devengo del
interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro
y fuese en algún momento beneficiario de presta-
ciones, se procederá a realizar su compensación
con la prestación, según se establece en el Art. 34
del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase con
posterioridad a la finalización del plazo reglamen-
tario de pago voluntario, la cantidad adeudada se
incrementará, de acuerdo con lo establecido en el
Art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de
pago reglamentario, el 3 %.

-Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5 %.

-Durante el tercer mes posterior al período de
pago reglamentario, el 10 %.

-A partir del cuarto mes posterior al período de
pago reglamentario, el 20 %.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago
voluntario sin que se haya producido el reintegro ni
se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispues-
to en el Art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto
en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real De-
creto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86
de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Direc-
ción Provincial, reclamación previa a la vía jurisdic-
cional social dentro del plazo de 30 días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente
resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expe-
dientes reseñados, estarán de manifiesto por el
mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla, a 30 de junio de 2009.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.
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